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E 
Treintaiun años hace que se 

proclamó en España aquella re
pública que no haber muerto en 
manos de la traición hubiese 
abierto el camino del progreso á 
nuestra desventurada patria. Vol
viendo la vista á aquellos mo
mentos en que la república fué 
proclamada, es cuando se aperci
be más claramente la obra ener-
ovadra de la restauración. ¿Qué 
ha hecho la restauración de aquel 
pueblo entusiasta, de aquella po
derosa opinión pública que es el 
norte de los verdaderos gober
nantes. La monarquía restaurada 
no solamente ha perdido porcio
nes inmensas de nuestro territo
rio, ha impedido el desarrollo de 
nuestros elementos productores, 
y ha cortado las alas al pensa
miento español con los dogmatis
mos de una enseñanza caduca, 
sino que ha llegado á íuerza de 
ataques á la libertad de pensar y 
á la libre acción de los partidos 
políticos, á convertir á España en 
un erial donde todo perece porque 
faltan las auras populares, el so
plo del espíritu del pueblo, la 
opinión pública que es la que en 
todos los países civilizados vigo
riza las instituciones políticas y 
sociales. 

Hemos llegado al borde del 
^Umio'i Uñ paso m4& en el cami* 

no de la perdición representa la 
muerte, y este momento supremo 
y último, quizá, para la patria, 
el espíritu republicano, el espíri
tu de 1873, surge de nuevo poten
te y ofrece á España bajo el,puro 
cielo de la libertad y de la tole
rancia toda la paz, toda la ener
gía y todo el amor precisos para 
conquistar la dignidad y grande
za perdidas. 

Cuando escribimos estas líneas 
la España que se creía muerta 
por Salisbury, y por Silvela se 
prepara á celebrar el treintaiun 
aniversario de la República Es
pañola. LA RAZÓN coopera en esta 
patriótica obra, y dedica en el día 
de hoy un recuerdo á cuantos 
han trabajado por el triunfo de 
nuestros ideales. 

Con un cariñoso B. L. M. del elocuen
te diputado por Valencia Sr. Pallares 
hemos recibido el siguiente hermoso ar
ticulo con que se ven hoy honradas las 
columnas de LA RAZÓN. 

E L 11 D E F E B R E R O 

Fué eíi los 30 años pasados fecha con
sagrada al recuerdo, solemnidad irisle 
para los ya viejos que vivieron aquella 
fugaz y tormentosa república. Es en el 
uño presente, tiesta consagrada á la es
peranza, dia alegre para los veteranos del 
73 que al fin realizan el anhelo inhuito de 
sobrevivir á la yá próxima definitiva res
tauración de la República Española, 

Divididos los republicanos durante 
treinta año?, aburrimos al país con nues
tras intestinas discordias. Nuestras pro
testas revolucionarias parecían cosa de 
comedia, desplantes de gente ¡oca. 

Unidos los republicanos desde la Asam
blea de 25 de Marzo último, en menofe de 
un año hemos logrado nuestra total reha
bilitación ante In opinión pública; hemos, 
vencido en los comicios y en el parlamen
to Contamos con el concurso activo del 
país, y con la secreta simpatía del ejército 
para el supremo y eficaz esfuerzo que ha 
de dar ó España la posesión legitima de 
su soberanía. 

Las insólitas provocaciones de los ul
tramontanos dinásticos, hoy en el poder, 
allanará nuestra obra. Ante la olímpica 
soberbia de Maura, hasta la Divina Pro
videncia se declara republicana, 

¡Bendita rail veces sea la palabra elo
cuentísima del actual presidente de Con
sejo de Ministros! Ellla con su magia dia-
vólica, provocará la tempestad y forjará 
el rayo que descuaje para siempre el tra
dicional estorbo de la libertad y del pro
greso en España. 

E . M e n é a d e z Pallares. 

Madrid 8 Febrero 1904. 

< » — ^ 4 f í } - ^ — ^ 

El despertar brioso de la opinión repu* 
blicana, es un reflejo de la vergonzosa 
Paz de París en que perdimos sin honor 
las Colonias que no habian sabido soste
ner, con un régimen de Justicia y de Li
bertad, los gobiernos monárquicos. 

La Monarquía no puede continuar la 
Historia de España con gloria, ni empu
jará tiuestro país con brío par** colocarle 
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al nivel de los mas cultos, de los mas H 
bres, que son los más felices. 

Urge implantar la República. 
Me asocio gustoso para conmemorar 

el 11 de Febrero, á los republicanos de 
GranoUers á su órgano en la prensa LA 
KAZÓN. 

G-loria á los Repúblicos de 1873 
ODÓN DE BUEN. 

El entusiasmo por la república que in
vade hoy el alma española ba penetrado 
á pesar de todos los pesares en el pueblo 
de Grandllersque se preparad conme
morar el treinta y un aniversario de la 
proclamación de la república en España. 

Tales cosas están sucediendo, tales 
torpezas continúan realizando nuestros 
gobernantes que no es aventurado supo
ner que antes de celebrar el treinta y dos 
aniversario de la proclamación de la re
pública de 1873 podamos celebrar el 
nuevo |y definitivo triunfo de nuestros 
ideales. 

JUAN LLADÓ. 

Nuestra labor 
Si el recuerdo de lo que fué ha de 

servirnos de algo útil y provechoso de
be despertar en nosotros el afán de mi
rar al porvenir; mas que principios y 
dogmas debemos buscar en las cenizas 
del pasado los que amamos el progreso, 
estímulos para seguir luchando; no de 
otra suerte el gran periodo del Renaci
miento sirvió a la humanidad para ade
lantar en su camino. 

Festejemos pues ei 11 de Febrero, dia 
de triunfo para aquel gran partido re
publicano que llevaba en su bandera to
dos ios grandes ideales de la democracia, 
y rindamos el debido tributo de admira
ción á los que supieron en un solo mo
mento llevar al poder todas las aspira
ciones de una sociedad anhelante de li
bertad. 

Pero al propio tiempo que esto recor
damos, démonos también cuenta de la 
distinta situación en que hoy se encuen
tra el partido republicano frente por 
frente á las fuerzas y elementos que lu
chan y se agitan en la vida política na
cional. 

Llevaba entonces, en la época que 
hoy conmemoramos, el partido republi
cano unido en su programa, las gran
des transformaciones del nuevo derecho 
público, sufragio universal, jurado, li
bertad de imprenta, secularización de 
la vida del Estado, reformas sociales, 
etc., etc. reformas todas que combatidas 
tenazmente en la esfera de los princi
pios daban á la lucha que nuestros co
rreligionarios habían de sostener un 
carácter eminentemente doctrinal. 

Después de la Restauración borbóni
ca, todos los prineipios que ^e coüsig' 

naron en la Constitución del 76, todos 
los que por leyes especiales se han ido 
poco á poco llevando á la vida política 
española, como concesiones á los afanes 
de progreso de esta sociedao, han sido 
sacados de aquel gran bloque, de aquel 
conjunto de aíirmaciones brillantemen
te sostenidas por los ilustres apóstoles 
del ideal republicano. 

Puede decirse, sin temor á equivocar
se, que la extrema izquierda de la mo
narquía se ha alimentado en todo este 
largo período, de fragmentos de nuestro 
programa. Y ha llegado un momento en 
la evolución política en que lo más 
avanzado de los partidos monárquicos 
para justiíicar su carácter progresivo, 
ha tenido que seguir prescindiendo de 
la forma de Gobierno, el conjunto de 
nuestros ideales, poniéndolos al pié del 
Trono como áncora salvadora. 

Hasta la misma organización de la 
propiedad, no ha mucho tiempo que era 
puesta en entredicho desde el banco 
azul, desde donde un personaje político 
que hoy vuelve á fuer de radical á re
clamar el poder, rompiendo con la teo
ría clásica, atacóla con sus latifundios. 

En estas condiciones la primera nece
sidad que se ofrece al partido republica
no frente al régimen monárquico, es la 
de justiíicar su existencia. Y esto ha de 
conseguirlo haciendo aíirmaciones prác--
ticas, descendiendo de la esfera doctri
nal á la vida real, ofreciéndose al país 
como un partido que, con el mecanismo 
del régimen que representa, constituye 
la mayor garantía de todos estos princi
pios, alma y vida de toda sociedad pro
gresivamente constituida. Haciendo ver 
á las gentes que nada se ha conseguido 
con sacar incólumes á la democracia de 
la lucha incruenta (fue en el terreno 
teórico ha más de un siglo que el pro
greso sostiene con el pasado, pues no 
basta haber conseguido tener el bloque, 
es preciso también modelar, dar forma; 
que si importante es en Ja estatuaria 
el blanco mármol lo es más la habilidad 
del artista que nos ha de cincelar la es
tatua. 

Hay que hacerle ver al pueblo, entre 
otras cosas y me fijo en la más esencial 
para no hacer largo este artículo, que su 
voluntad manifestada por el sufragio, no 
será eñcaz ni influirá de modo positivo, 
en la vida del Estado dentro de un régi
men parlamentario, sino dentro de iin 
régimen representativo puro de convplet' a, 
separación de poderes en el que Cada ur jo 
de ellos, gozando de absoluta indepf;n-
dencia, solo deba dar cuenta de sus ac
tos a aquel de quien recibe sus atribu
ciones, que es ei pueblo. Que la corrup
ción dei poder judicial, el caciquismo 
la propia inestabilidad del poder ejecu
tivo, que hace imposible el buen desem
peño de sus funciones, etc., etc., no con 
malos que puedan terminar bajo unas 
instituciones que al llamar al poder á 
partido lo primero que hm de conceder

le es el decreto de disolución de Cortes, 
que no representa más que la autoriza
ción para consultarla voluntad nacional. 

En una palabra, lo que antes preci?a 
al partido republicano, es destruir es i 
falsa idea que de la extrema izquierda de 
la Monarquía va d'ísgraciadamente; pe
netrando en algunos elemenlos dii la de
recha de !a República, de que no es esen
cial la forma de gobierno, pues con ella 
se nos quiere quitar toda razón de ser. 

Digamos, pues á lia memoria de aque
llos ilustres repúbli'cos que prepararon el 
ir de Febrero «desde la oposición hemos 
llevado hasta las filas enemigas nuestros 
elevados ideales, dlsponémonos ahora é 
procurarles garantías en la vida práctica 
del Estado». 

JOSÉ LLADÓ. 

Madrid 9 Fabroro 1904. 

II Febre ro^ 1873 
En est<e día á las tres y media de la 

tard'e, reunidos el Sen.ado y el Congreso, 
se dio lectura al sigui ente mensaje diri
gido por el Rey á las Cortes, en el que 
el caballeroso Don. Amadeo: d:e .Saboya 
renunció para sí y sus sucesores á la 
corona de España. 

«Al Congreso. 
«Grande fué la honra q Uft inerecl á la 

Nación española eligiénd ^me para ocu
par su trono, honra taní o mes por mi 
apreciado, cuanto que se I 00 ofrecía ro
deada de las diflcultades y' peligros que 
lleva consigo la empresa (¿0 gobernar un 
país tan hondamente per»^urbaiio. 

Alentado sin embargo,, por IB resolu
ción propia de U'.i raza, «que antes busca 
que esquiva el peligroi decidido^ á inspi
rarme úriicarlíente ea el bien del país y á 
colocarrüe por cima de todos los partidos: 
resuelto^, cumplir religiosamente t^ljura-
mento f/ or mi prestado ante las Cortes 
Gonstir uyentes, y pronto hacer todo linaje 
de sac [•ificios por dar á este valeroso pue-
blo lü' pa2 que n«pesita, Ja libertad .que 
™<5''*' ;cey la grandeza á que su gloriosa 
h's^ orla y la virtud y constancia de sus 
hi' ,os le dan derecho, creí que la corta ex-
P eriencia de mi vida en el a rte de mandar 

sería suplida por la lealtad de mi carác
ter, y que hallaría poderosa, ayuda para 
conjurar los peligros y vencer las dificul
tades que no se ocullahan á mi vista, en 
las simpatías de tocios los españoles 
amar.ítes Ofl su Psti-ia, deseosos ya de po
ner término é las saing rientas y eátérilés 
luchas que hace lanto .tiempo desgarran 
sus entraña s. 

Conozco q ue me. en gañó mibuen deseo. 
Dos años lai 'gos bá q ue ciña la Corona de 
España,, y Ig España vive en constante lu
cha, viendo c eda día más lejana la era de 
pazydeveníu V» qu® '^^ ardientemente 
anhelo. Si fues to estrangeros los enemi-
ms- de su úicki \^ enloncei^ ai frentf ^§ fS-
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los soldados, ta.n valientes cerno sufridos, 
perfil el primero en combatirlos: pero to
dos los que con la espada, con la pluma, 
con !•! Drtlabra agravan y perpetúan los 
males de la Nación son españoles, todos 
invocan el dulce nombre de la Patria to
dos pelem y se agitan por su bien; y entre 
el íViígor del combate, entre el confuso 
atronador y contradictorio clamor de los 
partidos, entre tantas y tan apuestas ma
nifestaciones de la opinión pública, es 
imposible atinar cual es la verdadera, y 
más imposible todavía hallar el remedio 
pana tamaños males. 

Lo he buscfdo ávidamente dentro de la 
ley y no lo he hallado. Fuera de la ley no 
há de buscarlo quien ha prometido obser
varla. 

Nadie achacará a flaqueza de ánimo mi 
resolución. No habria peligro que me mo
viera & desceñirme la Corona si creyera 
que la llevaba en mis sienes para bien de 
los españoles: ni causó mella en ¡ni áni
mo el que corrió la vida de mi augusta 
esposa, que en este solemne momento 
manifiesta como yo, el vivo deseo de que 
en su día se indulte á los autores de aquel 
atentado. 

Pero tengo hoy la firmísima convicción 
de que serían estériles mis esfuerzos é, 
irrealizables mis propósitos. 

Estas son señores Diputados las razo
nes que me mueven a devolver á la Na
ción, y en su nombre á vosotros, la Coro
na que me ofreció el voto Nacional, ha
ciendo de ella renuncia por mi, por mis 
hijos, y sucesores. 

Estad seguros que al desprenderme de 
la Corona, no me desprendo del amor á es
ta España, tan noble como desgraciada, y 
de que no llevo otro pesar que el de no 
haberme sido posible procurarla todo el 
bien que mi leal corazón porella apete
cía.=Amadeo.=Palaeio de Madrid 11 
Febrero de 1873.» 

Leído el mensaje de contestación al 
rey y nombrada una comisión para ír
selo a entregar se presentó á la apro
bación del Congreso la siguiente pro
posición, 

«La Asamblea nacional resume todos 
los poderes, y declara como forma de (io-
bierno de la Nación la República, dejando 
á las Cortes Constituyentes la organiza
ción de esta forma de Gobierno. Pi y iVlar-
gall, Nicolás Salmerón, Francisco Sal
merón, Lagunero, Figueras, Molini y 
Fernandez de las Cuevas.» 

Apoyaron la proposición Don Francis
co Pi y Margall y Don Nicolás Salmerón 
y Alonso, pronunciando con tal motivo 
los siguientes elocuentes y patrióticos 
discursos. 

Inmediatamente después de leído el 
anterior mensaje se nombró una comi
sión para redactar otro dirigido al rey 
en nombre de las cortes, aceptando la 
renuncia y manifestando su sentimiento. 

El mensaje fué redactado y leído por 
Don Emilio Castelar y éste concebido 
en estos términos. 
La asamblea Nacional á S, M. el Rey 

Don Amadeo. 
«Señor: Las Cortes soberanas de la 

Nación española han oido con religioso 
respeto el elocuente mensaje de V. M. en 
cuyas caballerosas palabras de rectitud, 
de honradez, de lealtad, han visto un 
nuevo testimonio de las altas prendas de 
inteligencia y de carácter que enaltecen á 
y, M. y del ailjor acendruUu a ésla su se

gunda Patria, la cual generosa y valien
te, enamorada de su dignidad hasta la 
superstición, y de su independencia has
ta el heroísmo, no puede olvidar, no, que 
V. M. ha sido Jefe del Estado, personifi
cación de su soberanía, autoridad prime
ra dentro de sus leyes, y no puede desco
nocer que honrando y enalteciendo á V. 
M. se honra y se enaltece á si misma. 

»Señor: Las Cortes han sido fieles al 
mando que dimana de sus electores y 
guardadoras de la legalidad que hallaron 
establecida por la voluntad de la Nación 
en la Asamblea Constituyente. 

»En todos sus actos, en todas sus deci
siones, las Cortes se contuvieron dentro 
del límite de sus prerogativas, y respeta
ron la autoridad de vuestra majestad y 
los derechos que por nuestro pacto cons
titucional á V. M. competían. 

«Proclamando esto muy alto y muy 
claro, para que nunca recaiga sobre su 
nombie la responsabilidad de este con
flicto que aceptamos con dolor, pero que 
resolveremos con energía, las Cortes de
claran unánimemente que V. M. ha sido 
fiel fidelísimo guardador de los respetos 
debidos á las Cámaras: fiel fidelísimo 
guardador de los juramentos prestados 
en el instante en que aceptó V. M, de las 
manos del Pueblo la Corona de España. 
Mérito glorioso, gloriosísimo en esta épo
ca de ambiciones y de dictaduras, en que 
ios golpes de Estado y las prerogativas de 
la autoridad absoluta atraen á los más 
humildes, no cederá sustentaciones des
de las inaccesibles alturas del Trono á 
que solo llegan algunos pocos privilegia
dos de la tierra. 

»Bien puede V. M. decir en el silencio 
de su retiro, en el seno de su hermosa 
Patria, en el hogar de su familia, que si 
algún humano fuera capaz de atajar el 
curso incontrastable de los acontecimien
tos, V. M. con su educación constitucio
nal, con su respeto al derecho constitui
do, los hubiera completa y absolutamen
te atajado. Las Cortes, penetradas de tal 
verdad, hubieran hecho, á estar en sus 
manos, los mayores sacrificios para con
seguir que V. M. desistiera de su resolu
ción y retirase su renuncia. Pero el cono
cimiento que tienen del inquebrantable 
carácter de V. M.; la justicia que hacen 
á la madurez de sus ideas y á la perseve
rancia de sus propósitos, impiden á las 
Cortes rogar á V. M. que vuelva sobre su 
acuerdo, y las deciden a notificarle que 
han sumido en si el Poder supremo y la 
soberanía de la Nación, para proveer en 
circunstacias tan crítica;j y con la rapi
dez que aconseja lo grave del peligro y lo 
supremo de la situación, á salvar la de
mocracia, que es la base de nuestra polí
tica, la libertad que es el alma de nuestro 
derecho, la Nación que es nuestra in
mortal y cariñosa madre por la cual es
tamos todos decididos á sacrificar sin es
fuerzo, no solo nuestras individuales ideas 
sino también nuestro nombre y nuestra 
existencia. 

En circunstancias más difíciles se en
contraron nuestros padres á principíjs 
de siglo, y supieron vencerlas inspirán
dose en estas ideas y en estos sentimien
tos. Abandonados por sus Reyes, invadi
do el suelo patrio por extrañas huestes, 
amenazado de aquel genio ilustre que 
parecía tener en sí el secreto de la des
trucción y la guerra, confinadas las Cor
tes en una isla donde parecía que se aca
baba la Nación, no solamente salvaron á 
la Patria y escribieron la epopeya de la 
independencia, sino que crearon sobre 
las ruinas dispersas de las sociedades an« 

tiguas la nueva sociedad. Estas Cortes 
saben que la Nación española no ha de
generado, y esperan ño degenerar tampo -
co ellas mismas en las austeras virluded 
patrias que distinguieron á los fundado' 
res de la libertad de España. 

»Cuando los peligros estén conjurados,; 
cuando los obstáculos estén vencido?; 
cuando salgamos de las dificultades que 
trae consigo toda época de transición y 
de crisis, el pueblo español que mientras 
permanezca V. M. en su noble suelo ha 
de darle todas las muestras de respeto, 
de lealtad, de consideración, porque V. 
M. se lo merece, porque se lo merece su 
virtuosísima esposa, porque se lo mere
cen sus inocentes hijos, no podrá ofrecer 
á V. M. una Corona en lo porvenir, pero 
le ofrecerá otra dignidad, la dignidad de 
ciudadano en el seno de un pueblo inde
pendiente y libre. 

»Palacio de las Cortes 11 Febrero 1873» 
El Sr. Pí y Margall. 

«No sé, señores representantes de la 
Nación, si podré guardar ¡a serenidad que 
estáis acostumbrados á observar en n\is 
discursos. Confieso que me siento profun
damente conmovido: afortunadamente mi 
tarea es más fácil de lo que parece, por
que ¿qué podré deciros yo que no esté en 
vuestro entendimiento, en vuestra con
ciencia? 

Habías elegido una dinastía que rigiera 
los destinos de la Nación, y la dinastía 
acaba de entregaros la autoridad que le 
habláis confiado; no tenéis pues un Jefe 
del Poder ejecutivo: no tenéis tampoco 
gobierno; porque este gobierno habla re
cibido su mandato del Rey, y con el Rey 
ha desaparecido su mandato. Queda solo 
aquí un Poder legítimo, el Poder de estas 
Cortes: Las Cortes pues deben natural
mente resumir en si todos los poderes, 
¿Hay alguno de vosotros que lo dude? Vo
sotros mismos acabáis de atírnjarlo con 
vuestros actos. 

Pero si la cámara entera puede desem
peña! el Poder legislativo que hasta aquí 
ha tenido, no es posible que desempeñe 
entero el Poder ejecutivo, que requiere 
una acción más rápida, tanto para llevar 
á cabo las leyes por vosotros formuladas, 
como para salvar los intereses sociales, el 
orden, y la libertad. Asi os proponemos 
que por votación directa elijáis un Poder 
ejecutivo que se encargue de dar debido 
cumplimiento á todas vuestras resolucio
nes. 

Como no me propongo ser largo: corno 
no me propongo decir m^s que lo absolu
tamente necesario, porque no es hoy día 
de grandes discursos, no añadirétoés so
bre este punto. Deberíamos, empero, en
trar en otro periodo de interinidad. ¿De
beríamos dejar la dinastía fuera de su ór
bita, fuera de su poder, y no sustituir esta 
dinastía con algo y no sustituir la mistiía 
Monarquía con otra forma de Gobierno? 
Todos vosotros sabéis los resultados que 
ha dado hasta aquí la Monarquía. Prime
ramente ensayasteis la Monarquía consti
tucional en la persona de una Reyna de 
derecho divino, y no pudisteis jamás con
ciliar con ella la libertad. El pueblo de
seaba reformas, deseaba progreso, desea
ba sobre todo la integridad de la persona
lidad humana, y aquella Reina, y antes su 
padre no pensaron más que en cercenar 
la libertad política, no pensaron más que 
en atajar los progresos del pueblo espa
ñol: y llegó un tiempo en que viendo ya 
que era enteramente incompatible aquella 
Monarquía con la libertad, vosotros la 
desterrasteis del reino. Después habéis 
querido ensayar Ja Monarquía constitu-
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cional de derecho popular, y habéis elegi
do por unas Cortes Consliluyentes una 
nueva dinastía. Ya veis tanibieo el resul
tado que ha dado: ella misma os confiesa 
que no ha podido dominar el oleaje de los 
partidos: ella misma os confiesa que no 
ha podido atajar la discordia que nos está 
devorando. 

Las divisiones se han ahondado, la dis
cordia ha crecido, la discordia ha llegado 
existir hasta entre los mismos partidos 
que habían hecho la revolución de Sep
tiembre. Contesad, pues, señores que ia 
Monarquía es completamente incompati
ble con el derecho político por vosotros 
creadoj preciso es que se establezca ia 
República, y yo creo que esta en el animo 
de todos establecerla. ¿Porqué? Porque en 
realidad, vosotros que habéis sentado el 
gran principio de la Soberanía nacional, 
no podéis aceptar mas que una íornia que 
sea compatible con este principio: y no lo 
es ciertamente ia Monarquía, puesto que 
es una verdadera enajenación de la sobe
ranía nacional en manos de una tamiUa. 

¿Gomo será posible que conseivarais ya 
la Monarquía"^ El privilegio de castas ha 
desaparecido por completol y yo pregun
to: ¿es posible que cuando se trata del 
mando supremo de ia Nación lo vengáis á 
vincular en una casta, ó lo que es lo mis
mo en una íaminal! Debéis haceros cargo 
utíi ebiüUü cíe las lucas y del movimiento 
de las opiniones en nuestro siglo. En otro 
tiempo en que, gracias a las creencias re
ligiosas, universalmeiite aceptaüas, había 
una base algo firme y había algo que ser
vía de freno al movimiento de las ideas, 
eran posible estos poderes inamovibles, 
esos poderes hereditarios: pero desde ei 
momento que hay, un gran movimiento 
de ideas, ¿como es posible que podáis su
poner que una sola perdona pueda seguir 
la comente de las ideas mismasV Se ne
cesitan Poderes amovibles, que puedan 
participar del movimiento de la opinión 
pública; y para eso se_ necesita establecer 
la República, establecer el Poder ejecuti
vo de Cal manera, que pueda siempre mo
dificarse con arreglo a la comente de las 
ideas y a la comente de la opinión públi
ca del pueblo español. 

Ved ademas cual es ei estado preseuie 
de España, Las ideas absolutistas están 
levantadas en grandes provincias de Es
paña: vosotros estáis coovencidus de que 
la tuerza arniada, el ejército, no es capaz 
de poder dominar éstas mismas iacciones, 
por las razones que todos vosuiros os ex
plicáis, y de que es necesasio que los pue
blos se levanten contra esas tacciones y 
ahoguen en su principio la guerra civil: y 
para que esto suceda es indispensable que 
los pueblos tengan una bandera a la cual 
acogerse y en cuyo nombre ataquen a esas 
mismas ideas. No seria tacil que lo alcan
zarais por medio de ia Monarquía, porque 
ya habéis visto que ésta no produce más 
que divisiones y hace que los partidos 
populares no pueden acogerse todos a la 
sombra de una misma bandera, tjieudo 
asi yo estoy en que ia Asamblea soberana 
debe proclamar desde luego la República, 
dejando á unas Cortes Constituyentes que 
vengan 6 determinar la organización y ia 
íorma que deba tener esta República en 
España. 

Nosotros bien io sabéis, somos republi
canos íederales: uosolros creemos que lu 
íederación es la resolución del prublema 
de la autonomía humana: nosotros cree
mos que la íederación es la paz por hoy 
de ia Península, y más tarde io será para 
ia Europa entera: pero nosotros entende
mos laaibieri que| precisa que todos ha

gamos algún sacrificio de nuestras ideas, 
sin perjuicio de que mañana vengan las 
Cortes para resolver cual debe ser la for
ma de la República. 

Si las Cortes Constituyentes vienen á 
decir que la República Federal es la for
ma que ha de adoptarse, quedarán por 
completo satisfechos nuestros deseos, y 
seguiremos con ella: más, si por acaso no
sotros saliésemos vencidos, entonces obe
deceríamos, aunque persistiendo en nues
tro propósito, por que no es posihlo que 
hagamos jamás el sacrificio de nuestras 
ideas. Hoy no os pedimos nosotros sino 
que proclamemos la República, y ya ven
drá día en que otros decidirán cual ha de 
ser la organización que se dé á esa forma 

El Sr, Sa lmerón -D. Nicolás-. 
Señores representa;ites del país, en los 

críticos momentos en que nos encontra
mos; cuando no solo se trata de proveerá 
las grandes necesidades que la abdicación 
de la Corona de Don Amadeo primero 
echa sobro esta Asamblea; cuando no so
lo necesita este poder ejecutivo tener toda 
la fuerza y todo el prestigio y poder mo
ral que la casi unanimidad de los españo
les debieran prestarla para acabar con la 
insurrección que denigra ei suelo de la 
Patria; cuando sobre todo eso es más ne
cesario el que podamos levantar las insti
tuciones sea cual quiera el destino que 
esta Patria tan asendareada haya de rea
lizar en su día; cuando necesitamos for
mar instituciones fuertes para hacer eso 
que vosotros llamáis orden social, para 
hacer eso que nosotros los republicanos 
de tiempo antiguo venimos llamando el 
orden de ia libertad y la paz de la demo
cracia, es de todo punto indispensable 
que puesta, todos y cada uno, la mano 
sobre nuestra conciencia, sepan que antes 
y por encima de las divisiones de los par
tidos políticos que vienen desgarrando el 
seno de la Patria, nosotros necesitamos 
unirnos, tormar una pina, porque todos 
debemos, como se decía en ese dignp 
mensaje que acredita el hidalgo nombre 
de ia Nación española, debemos, no sola
mente nuestras vidas y nuestras existen
cias sino io que vale más, nuestro nom
bre y nuestra propia dignidad vale mas, 
nuestro nombre y nuestra propia digni
dad particulor, al nombre y dignidad de 
la alta nacionalidad española. 

¡Ah Señores Representantes de la Na
ción española, es de todo punto indispen
sable que sepamos, que si ayer nos divi
dían bajo ia Monarquía estas pasiones es
trechos de ios partidos políticos: que si 
antes los más y los otros pugnaban por el 
poder, hoy no hay Monarquía que nos 
divida, hoy no hay mas que la bandera 
déla República, a cuya sombra caben to
das las opiniones, todos los intereses, to
das las aspiraciones polilicas de gobierno. 

Y si vosotros conservadores, decís que 
vais á prestar apoyo al Gobierno que 
aquí mantenga el orden social, levantad 
un poco más vuestro espíritu, mostrad ia 
nobleza y la generosidad, acaso todavía 
en vuestras almas apagada por el resto 
de una pasión política; levantad vuestro 
espíritu y decid vamos a contribuir á edi
ficar lo que sobre las ruinas de la mo
narquía es preciso edificar en este pais y 
es indispensable afirmar, vosotros lo sa-
Deis bien, sobre lo único que queda vivo, 
sobre las ruinas del régimen monárqui
co; es preciso edificar un régimen nuevo, 
no traigamos la cizaña y las discordias 
ai seno de la patria: no os encerréis en 
lo que esta escrito en la constñución vi
gente del Kstiido: no os apoyéis en la le-
gaiidaa fcXisiOüte. Porque í,quQ es lo que

da vigente de la legalidad antigua? Ut 
sola cosa: el título primero de la Consí 
tución, los derechos individuales, la n 
presentación nacional en estas Cortes. 

Si vosotros tenéis patriotismo, os d 
beis antes á la patria que á vuestro par 
do: si vosotros sois hombres que sob 
todo amáis las ideas con las cuales so 
pueden vivir y prosperar los puf-blos, v. 
nid á nuestros brazos, a todos queremt, 
á nadie rechazamos. 

La libertad y ia Flepüblica forman ui 
sola institución y una sola constitucii 
social, bajo la <:unl pueden vivir los hoi 
bres de las más encontradas opiniones. 

Voy á concluir señores representanl 
de la nación española, y voy á conch 
rogando á todos que en este momento 
que una nueva era se abre en España, 
que la Europa entera nos contempla, 
que volveremos á aquellos tiempos 
que nuestros padres redimieron el sui 
de la patria, la patria material, pero (| 
también redimieron las ideas, la pal 
del espíritu; para nosotros ni entre nos 
tros no hay vencedores ni vencidos, 
hay republicfiiios de ayer ni repübíií 
nos de hoy; todí s somos españoles, !oc 
somos unos, y con lo que encontran 
existente, abruzados á esto, como úii 
tabla de salvación, vamos á navegar | 
un mar que, aun que puede ser proce 
so, lo atravesaremos tranquilamente, ci 
fiados en la integridad de nuestra ce 
ciencia, en la justicia de nuestra cau 
y sobre todo, en la alta misión que 
providencia nos confia, estando dispu 
tos, como estamos,;! salvfir ñ Españ 
á salvar sobre todo U libertad.» 
' Puesta á votación la anlerirn- propc 
ción fué aprobííria por 268 votos con 
33 quedando asi proclamada la Repúl 
ca. 

Inmediatamente se procedió,a la Vo 
ción del poder ejecutivo queda.nJu coi 
tituido el siguiente notabüísimo min 
terio: 

Presidente, Flgueras. 
Estado, Castelar. 
Gobernación, Pi y Margall. 
Gracia y Justicia, Salmerón (D.Nicc 
Hacienda, Echegaray. 
Guerra, Córdoba. 
Marina, Bersnger. 
Fomento, Becerra. 
Ultramar, Salmerón (D. Francisco), 

Así nació la república en España 
derramar una gola de sangre llevandc 
poder á los más preclaros entendimiev 
y poniendo el inferes de la patria por 
cima de los mezquinos intereses de f 
tido. Esta pagina gloriosa de nuestra 1 
toria rebosando un pairiutismo y i 
grandeza de espíritu sublime, seña 
nuestra patria la república Vomo anhi 
da y risueña tierra de promisión. 

IMP. GABRELL, 
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